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los derechos que representa de la Compañía INVERSIONES 

  

IA 

    

>. AA 
, ON ENA De 
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", E sE 
(¿y cuyo tenor literal es como sique:- SEÑOR NOTARIO.- Er 

NA 
0% 

261 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

mo nombre, en la Provincia del Guayas, República del E 

tura, quien manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 

002 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOTMA DE 

      

O 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARTA 

    

    

     

    

   

   
   
   
   

   

INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLIN 

  

S.A. INMOCASA.X,X.X.X.X.X.X.X.Xo. 

  

CUANTIA: S/. 2'100.000,00.X.X.X.. 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis 

    

cuador, el día de hoy miércoles diecinueve de Noviem- 

  

bre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí: ABOG/ 

DO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno de 
o 5 5 A A o 

Cantón, comparece el señor JULIO AZIZ SAAB ANDERY, por 

    

  

  

INMOBILIARIA CAROLINA S.A, INMOCASA, en su condición de 

PRESIDENTE, conforme lo justifica con su respectivo Nom, 

PP PP A 5 O A o A 5 5 

A 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión e- 
  

  

jecutivo, portador de su cédula de Ley, con domicilio 
RS 

en ésta Ciudad, a quien de conocer doy fé.- Bien instru 

y 

do en la naturaleza y efectos legales de la presente es 
e 5 o A O A A O 

  

  

critura, a cuyo otorgamiento procede con amplia y ente- 

ra libertad, por los derechos que representa en su cali 

  

ra obligarse y contratar expone: Que tiene a bien eleva 

a Escritura Púbiica, el contenido de la presente Minuta 

      

  

  

autorizar el otorgamiento e ¿incorporación de una que 
ra 

      

 



  

contenga un aumento de capital, y reforma de estatutos 

socieles de una compañía, al tenor de las declaracio- 

nes y cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

4 Comparece, otorga y suscribe la presente escritura pú 

blica de aumento de capital y reforma de estatutos, el 

señor Julio Aziz Saab Andery por los derechos que re- 

  

presenta de la compañía Inversiones Inmobiliaria Caro- 

Ñ lina S.A. Inmocasa, en su condición de Presidente. SE 

GUNDA: ANTECEDENTES:- a) La compañía Inversiones Inmo- 

  

10 biliaria Carolina S.A. Inmocasa, es una compañía de na 

cionalidad ecuatoriana, constituída mediante escritu- 
11 

a ra pública otorgada ante la Notaría Décima Séptima de 

  

s | este Cantón, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 

con fecha catorce de Octubre de mil novecientos seten 
14 — 

ta y seis e inscrita en el Registro Mercantil el veinti 
15 

  

se nueve de Diciembre del mismo año, de fojas veintiocho 

17 mil Cdoscientos Cuarenta y seis a veintiocho mil dos- 
  

4 cientos setenta y seis número cinco mil setecientos 
2 

19 | . nueve Cel Registro Mercantil y anotada bajo el número 

  

    
    

   
    

   

   

veinte mil úácscientos cincuenta y dos del Repertorio. 

  

2 b) La Junta General de Accionistas, en sesión celebra 

>. | da el tres de Octubre de mil novecientos ochenta y - 

28 | seis, resolvió aumentar el capital social y reformar 

24 | los estatutos de la compañía, de la forma indicada en 

»5 el acta de dicha Junta, cuya copia se agregará a esta 
   

   

    

escritura. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los an- 

  

tecedentes expuestos, 

    

21 el Presidente de la companía In- 

versiones Inmobiliaria Carolina S.A. Inmocasa, señor 
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Guo 
Julio Aziz Saab, declara: Aumentado el capital social 

Cel monto actual de quinientos mil sucres, hasta la 

cantidad de dos millones seiscientos mil sucres, esto 

es, en la suma de Dos millones cien mil sucres, mediay 

te la emisión de dos mil cier nuevas acciones iguales 

y acumulativas de un mil sucres cada una, pagadas en 

su totalidad de la manera que consta en el acta de la 

  

Junta de Accionistas mencionada en los antecedentes. 

  

CUARTA: SUSCRIPTORES DEL AUMENTO DE CAPITAL:- En con- 

formidad a lo acordado por la Junta General de Accio 

  

nistas señalada en el apartado "b" de los anteceden- 

tes, suscribe la tautalidad de las dos mil cien accio= 

nes nuevas a emitirse como consecuencia del aumento 

de capital resuelto, el señor Julio Aziz Saab Andery, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS:- El Presidente de la 

  

compañía Inversiones Inmobiliaria Carolina S.A. Inmoca 

  

sa, declara reformado el artículo cuarto de los Esta 

tutos Sociales, de la forma indicada en el acta refe 

  

rida en el apartado "b" de los antecedentes incluídos 

en la cláusula segunda de este instrumento. Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de uso común 

necesarias para la validez y eficacia jurídica de esta 

  

escritura. (firmado) Ilegible, ABOGADO JAIME SANCHEZ 

BENITEZ. Registro número: uno tres uno seis. Hasta 

aquí la Minuta que el compareciente la aprueba y Yo 

el Notario la elevo a Escritura Pública para que surtd 

sus efectos legales consiguientes. DOCUMENTOS HABIII 

   



10 

11 

12 

24 

15 

18 

17 

18 

19 

2 

27 

aíón de Gerente de la compañía. 

TANTES:- ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL TF ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLI-' 
y 

NA S.A. INMOCASA. En Guayaquil, a los tres días del mes 

de Octubre de mil novecientos ochenta y seis, siendo las 

tres de la tarde, er: la planta baja del inmueble ubica- 

do en Chimborazo y Febres Ccordero (esquina), se reunen 

los accionistas de la compañía anónima Inversiones Inmo 

biliaria Carolina S.A. Inmocasa, a saber: Julio Aziz 

Saab Andery, por sus propios derechos, ccmo propietario 

de cuatrocientas noventa y seis acciones de mil sucres 

cada una; Jesus Javier Saab Andery, por sus propias de- 

rechos, como propietario de una acción de mil sucres; 

Eduardo Antón Díaz, per sus propios derechos , como pro 

pietario de una acción de mil sucres; Angel Gabriel Auad 

Herales, por sus propios derechos, como propietario de 

una acción de mil sucres; y, la compañía Inversiones A 

saab C.A., representada por su Gerente, Montaha A dery 

viuda de Saab, como propietaria de una acción de mil su 

cres. Al estar representado la totalidad del capital 

social pagado de la compañía, los accionistas por Unani 

midad, resuelven constituilse en Junta de Accicnistas, 

   
   

   
   
   
        

al amparo de lo que señala el artículo doscientos ochen 

ta de la Ley de Compañías vigente, con lo cual queda sa 

vado el requisito de la convocatoria previa. Preside 

la sesión el señor Julio Aziz Saab Andery, en su condi- 

ción de Presidente de la compañía y actúa como Secreta- 

ria, la señora Ana Carclina Samán de Saab, en su condi- 

  

    instalada que fuera la 

   



  

09% 
sesión por parte de quien preside, toma la palabra el se 

. 

  

    
   
    

    

   

    

     

   

    

    

- ] ñor Eduardo Antór. Díaz, en su condición de accionista 

de la compañía y manifiesta que como único punto del or- 

den Cel día se conozca y se resuelva el aumento ce capi- 

  

tal social gue en la actualidad es de QUINIENTOS MIL SU- 

    

CRES, hasta el monto que el considera debe ser de DOS MI 

  

LLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, escuchado que fuera ello 
e PX 

  

por los demás accionistas, por unanimidad de votos por 

los accionistas presentes, resuelven que cora único pun- 

  

mn to del orden del día se conozca y se resuelva el suge 

£ rido por el señor Eduardo Antón Díaz. Inmediatamente 

O sa | después tcma la palabra el señor Julio Aziz Saab Ander y 

o y manifiesta que es necesario resolver sobre el punto - 

señalado del orden del día, a lo que, por unanimidad los 

" accicristas responden resolviendo aumentar el capital 

social que en la actualidad es de quinientos mil sucres 
PP [5 a 5 5 5 O 1 

  

hesta la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, 
17 

  

  

2 es decir en la cantidad de dos millones cier mil sucres, 

mediante la emisión de dos mil cien acciones nuevas, acu 
9D 

    

O so mulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. —Lue 

go los accionistas por unanimidad: resuelven que el pago 
  

    

de dicho aumento se lo hage mediante el SUPERAVI1IT PROVE 

NIENTE DE REVALORIZACION DE ACTIVOS FIJOS de la compeníal, 

resolución que tuvo como antecedente la moción de Angel 

es Gabriel Auad Herales. Posteriormente, Montaha Ander y 

      

SS viuda de Saab manifiesta que al ser el SUPERAVIT PROVE- 

LA ““ALENTE DE REVALORIZACION DE ACTIVOS FIJOS de la compañía 
  

Al “hasta el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 
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los accionistas, estos por unanimidad resuelven aprobar 

  

   

    

ochenta y cinco de diez millones ochocientos setenta y 

¿cs mil novecientos sesenta y cuatro sucres Cincuenta 

y ocho centavos , el saldo entre el valor utilizado par 

  

pagar el aumento de capital resuelto y la cifra última 

  

mente señalada, esto es de ocho millones setecientos 

setenta y das mil novecientos sesenta y cuatro sucres 

  

cincuenta y ocho centavos, se lo contabilice en la cuen 

ta correspondiente de la compañía, escuchado esto por 

  

lo sugerido por la señora Montaha Andery viuda de Saab 

  

A continuación toma la palabra Jesús Javier Saab Ander 

y expresa que es necesario decidir respecto a la suscri 

ción de las dos mil cien nuevas acciones que se emiti- 

rán como consecuencia del aumente Cde capital acordado, 

a lo cual Angel Gabriel Auad Herales respcnde que ha- 

biéndose resuelto por esta Junta General de Accionistas 

que el pago de dicho aumento se efective mediante EL 
| 

SUPERAVIT PROVENIENTE DE REVALORIZACION DE ACTIVOS FIJO 

de la compañía, existe un derecho de atribución a favor 

  

de cada accionista, a fin de que éstos suscriban tal 

    

aumento, en proporción a la participació: que tienen en 

el capital social. Luego de haber sido aceptado ésto, 

toma la palabra el señor Eduardo Antón Díaz y expresa 

su deseo de negociar su derecho de atribución, de igual 

manera expresan su deseo de negociar su derecho de atri 

bución, los socios: Angel Gabriel Auad Herales, Jesús, 

Javier Saab Andery y Montaha Andery viuda de Saab. OÍ 

do que fuera aquello, Julio Aziz Saab Andery, expone qui 
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desea suscribir la totalidad de las dos mil cien nuevas 
  

  

| acciones concernientes al aumento del capital social de 

  

la compañía a emitirse, con lo cual esta Junta General 

  

de Accionistas por unanimidad resuelve que Julio Aziz 

  

Saab Andery suscriba la totalidad de las nuevas accio- 

  

nes, acordando asimismo por unanimidad, que cada uno de 

los accionistas cedentes del derecho de atribución nego 

  

ciará independientemente con el accionista cesionario 

las condiciones y precio de tal cesión. Después de est 

toma la palabra Jesús Javier Saab Andery y expresa que 

  

al haberse resuelto el aumento de capital, forma de pa- 

go de éste y la suscripción del mismo, es imprescindi- 

ble el reformar los estatutos sociales, como consecuen-   
cia de dicho aumento, proponiendo que para dicha reformd 

    

se considere el texto siguiente: "ARTICULO CUARTO: El 

Capital de la compañía es de dos millones seiscientos 

  

  A 

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una, por 

cada acción se emitirá un título numerado, pudiendo un 

  

mil sucres, dividido, en dos mil seiscientas accione: en dos mil seiscientas acciones a 

¡ rán firmados por el Presidente y Gerente de la compañía 

  

Cada acción dará derecho a un voto en la Junta General 
1 

| 
| de Accionistas en proporción a su valor pagado. Toda 

| 
| 

acción liberada equivaldrá a un voto, la transferencia 

    

mismo título contener varias acciones, los títulos — 
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tas tendrán derecho preferente para la suscripción de las 

      

acciones que se emitan en proporción a las que poseen al 

    

     
   

  

| momento de resolverse el aumento." Una vez escuchado di 

cho texto, los accionistas por unanimidad resuelven apro 

barlo, con lo cual queda reformado el artículo cuarto de 

los estatutos sociales, al tenor antes indicado. Inmedi 

tamente después los accionistas por unanimidad, resuelve 

  

autorizar al Presidente de la compañía para que éste tan 

sólo con su firma, otorgue y suscriba la escritura públi 

  

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la co 

panía, y en general, para que por sí solo realice cuanto 

trámite sea necesario para validar y efectivar lo acorda 

  

habiendo otro punto de que tratar, el Presidente concede | 

    

un receso con el propósito de que se redacte la presente 

Acta; reinstalada que fuera la Junta General de Accionis 

tas, con la presencia de los mismos socios inicialmente | 
concurrentes , es leída el texto del acta, el cual es - 

aprobado unanimemente por los accionistas, luego de lo 

que, siendo las seis de la tarde, el Presidente declara 

terminada la sesión de Junta General de Accionistas. Fi 

man para constancia de aceptación de lo aquí expresado: 

FIRMAS ORIGINALES: (firmado) Illegible, JULIO AZIZ 

SAAB ANDERY, PRESIDENTE. (firmado) Ilegible, ANA 

  

Í 

| 

| 
1 

| 
| do en esta Junta General de Accionistas. Finalmente no 

] 
| 
i 
; 

| 

| 
4 CAROLINA  SAMAN DE SAAB SECRETARIA-GERENTE. LOS SO- 

  

CIOS CONCURRENTES. (firmado) Ilegible, Julio Aziz Saab A 

    

| 
! dery. (firmado) Ilegible, Eduardo Antón Diaz. (firmado) 

l 
i 

rm | | | | | 
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Illegible, Jesús Javier Saab Andery. (firmado) Ilegible, 
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Angel Gabriel Auad Herales. (firmado) Ilegible, Montaha 

  

Andery viuda de Saab. CERTIFICO: Que es fiel copia del 

    

original del Acta que reposa en los archivos de la compa, 

  

nía. (firmado) Ilegible, Julio Aziz Saab Andery. == 

DENTE. Guayaquil, veintitres de Junio de mil noveciento 

ochenta y dos. Señor Don Julio Saab Andery Ciudad. 

mis consideraciones: Tengo el agrado de comunicar a uste el agrado de comunicar a uste 

que la Junta de Accionistas de la stas de la Compañía “INVERSION "INVERSIONES 
  

  

INMOBILIARIA CAROLINA S.A. INMOCASA", en la sesión cele 
  

brada el día veintiuno del presente mes, tuvo el acierto] 

de designar a usted. PRESIDENTE de la Companía, con Los| 

deberes y facultades que le señalan la Ley y los Estatu 

tos Sociales, por un plazo de CINCO AÑOS. Los Estatutos; 

Sociales, constan en la Escritura Pública, otorgada el 

catorce de Octubre de mil novecientos setenta y sels, au; 

torizada por el Notario Décimo Séptimo del GUayas abocadb 

Nelson Gustavo Cañarte, e inscrita en el Registro Mercan| 

tii, el veintinueve de Diciembre de mil novecientos seteh 

ta y seis, y en el Registro de la Propiedad el ocho de Pe 
o $   

- . . í 
brero de mil novecientos setenta y Siete. En consecuen-] 

cia, de conformidad con el artículo Décimo Primero de lok 

Estatutos Sociales, tendrá la representación legal y/o 

Extrajudicial, como máximo administrador de la compañía 

y demás facultades constantes en la ya referida Escritur 

  

i 
| 

| 

Pública. Sin otro particular, De usted atentamente. cet 
  

  

. q el nombramiento. Guayaquil, veintitres de Junio de mil 

   

  

mado) Ilegible, CAROLINA SAMAN DE SAAB. GERENTE. Acepto) 

¡ 

¡ 
¿ (firmado) Ilegible, JULIO 

RR 

novecientos ochenta y dos,    
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13 

SAAB ANDERY, Queda inscrito este Nombramiento de fo 
AMAS A E 

        

ojas 

veinticinco mil treinta y nueve a veinticinco mil cuaren] 
A 

ta, número cinco mil cuatrocientos cincuenta y cinco => 

    

Registro Mercantil y anotado bajo el número catorce mil 

    

doscientos doce del Repertorio. Archivándose los Certi 

  

ficados de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, 

TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, 

| Registrador Mercantil. (firmado) Ilegible, ABOGAD 

  

vel 

te y tres de Julio de mil novecientos ochenta y dos. El 

  

O HEC 

Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. Hay un sello, Leída que le fue 

  

compareciente esta escritura íntegramente por mí 

      

     

    

                

  

  

  

    

  

al 
  

el No- 

tario, dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma 

   

u YA IN 

conmigo en unida e acto de todo lo cual doy fé, 
ww 

14 

10 

pm COMPAÑIA INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S.A. INMOCASA 

$. R,U.C.$t, 0990314373001. 

e JULIO AZIZ SAAB ANDERY, 

. Céd. Ciud. No. 1300010293. 

| Cód, Trib. No. 101484. dl 
zo A A 

FT TON, tal 

. o 101484. y Y o 
- . _— A ; IIA 

e AN vu CAttON GUA: anti 

A 

» Se otorgó ante mí, 

” en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo 

». A ello en la Ciudad de Guayf AÁquil, el mismo día fecha 

A IAS Ml mos a ade Hcelebración.- A _ 
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00" 
TARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIT,.- RAZON: 

Siento como tal, que con fecha. de hoy, al margen de la 

escritura del diecinueve de Noviembre de mil novecien- 

tos ochenta y seis, se tomó nota de la resolución No. 

87-2-1-1-00851, del señor ABOGADO GUSTAVO ORTEGA TRUJI- 

LLO Intendente de Compañías de Guayaquil, en la que se 

aprueba el aumento de capital efectuado por la Compañía 

INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S.A. INMOCASA y la 

Reforma a los Estatutos, doy fé. 

Guayaquil, Abril 14 de 1.987 

  

rancisco 3. Corond H, 
AD MAL AD g 

dn cumblimiento de lo ordenado en la Nesolución “10 87=2-1-1-00851, dicta- 

dr el 3 de ¡¿hbril de 1.927, nor el Intencente de Somnañias, cueda inscrita 

  

mia Y 
osta escritura nública cue contiene el ¿UNIX y CITA Y RIFORMA D E ES- 

  

PATIOS de INVIDSICUIS INMMODILIANIA CAROLINA Saá. INMÍOCáSi, de fojas 

  

po 

A >, mo r . e . . . 

16.722 a 16.739, núnerol 3.483 del Registro Mercentil y anotadá bajo el nú- 
, 8 

mero 3.424 del Tepertorio.- Guayacuil, Nayoseis de mil noveciextfos ochen 

YATE A 
ta y siete. 31 Nesistrador Nercantil.-_ * , 7 

AS. HECIOR MIGUEL 

.- Regutrader Mercantil a 

  

   IVAR ANDRADE 
Cantón Guayaquil 

  

  

“IC02 Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén ade. a E p3
 

bo
 3 

  

te escritura, en cumplimiento del Decrcto 73%, dictado el 22 de Agosto de 
NN  
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1.273, por el Fresidente de la Seníblica, publicado en el legistro Oficial 

vo 878 del 20 de AÁrosto de 1.975.- GQuayac 

ochenta y siete.- ¿1 Nesistrador Mercantil.- 

zación de la CACATA DO CO PoI7.- Guayaquil, 

v sictes- 1 TNesistre 

  
. 

foja 20.246 el "esistro ¡¡ercantil _ de 1.070, (1 nmarcen e la inscripción - 
e, 

respectiva.- Guayacuil, ¡iayo seis de mil fovecicntós ochenta y nieto. úl 

  

    nemistrador 

 


